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Pasaje Los Rosales Nº 101 
Castillo Grande - Tinge María 

CONSIDERANDO: 

Que, con Decreto Supremo Nº 048-81-PCM, del 01 de diciembre de 1981, se creó 
el Proyecto Especial Alto Huallaga; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 030-2008-AG, de fecha 11 de diciembre del 
2008, se aprobó la fusión del INRENA e INADE en el Ministerio de Agricultura, siendo 
este último el ente absorbente, el cual, mediante Ley Nº 30048 - Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Agricultura, se cambió su denominación a Ministerio de 
Agricultura y Riego; 

Que, mediante Ley Nº 32185 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025, se aprobó el Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2025, y con 
Resolución Ministerial Nº 0427-2024-MIDAGRI, de fecha 27 de diciembre del 2024, el 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, en su artículo 1 º procede a aprobar el 
Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2025 del 
pliego 013: Ministerio de Agricultura y Riego, incluyendo a la Unidad Ejecutora 020- 
Proyecto Especial Alto Huallaga; 

Que, en el régimen del Decreto Legislativo Nº 728 la figura del encargo no cuenta con 
una regulación especial. Siendo así, la posibilidad de desplazar de puesto o funciones a un 
servidor, encargándole actividades correspondientes a un puesto distinto del suyo (superior 
en escala), o un cargo que implique responsabilidad directiva, emerge del poder de dirección 
que ostenta la entidad -establecido en sus documentos de gestión interna- respecto del 
servidor público en el cumplimiento de la función pública encomendada, lo que le permite 
organizar el trabajo de la manera que resulte conveniente a las necesidades institucionales 
y, en ese entendido, variar algunas condiciones de la prestación de servicios; 

Que, en este sentido y de conformidad al artículo 117º del Reglamento Interno de 
Trabajo (RIT) del Proyecto Especial Alto Huallaga, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo Nº 001-2011-PEAH/CD, establece que, la ENCARGATURA; consiste en 
la acción de personal, mediante el cual se autoriza a un servidor el desempeño de funciones 
de responsabilidad directa dentro del PEAH. El encargo es temporal, excepcional y 
fundamentado, por lo que, corresponde la emisión de la presente resolución; 
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Que, mediante el artículo 3º del Reglamento de la Ley Nº 31419 - Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre desiqnación y remoción, y otras disposiciones; se establece 
que, la encargatura es una forma de desplazamiento temporal para el desempeño de 
funciones de responsabilidad de dirección. Esta se rige de acuerdo a la normativa de la 
materia correspondiente. Puede presentarse como Encargo de puestos, acción mediante la 
cual, se autoriza el desempeño de un cargo con plaza presupuestada vacante; o Encargo 
de funciones, acción mediante la cual se autoriza el desempeño de las funciones por 
ausencia del titular del cargo por vacaciones, licencia, destaque o comisión de servicio; 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

Articulo Cuarto.- PUBLICAR; la presente disposición en el portal Web de la 
Entidad: www.gob.pe/peah. 

Artículo Tercero. - NOTIFICAR la presente resolución al lng. Jorge Meléndez 
Sifuentes, a la Oficina de Administración, Órgano de Control Institucional y demás 
Órganos Estructurados del Proyecto Especial Alto Huallaga para conocimiento. 

Articulo Segundo. - ENCARGAR, a la Oficina de Administración y a la 
Especialista en Personal, el cumplimiento de la presente resolución. 

Artículo Primero. - DEJAR SIN EFECTO, a partir del 05 de febrero del 2025, 
la Resolución Directora! Nº 123-2024-PEAH/DE, de fecha 15 de mayo del 2024, 
mediante la cual, se encargó al lng. Jorge Meléndez Sifuentes, en el cargo de 
Especialista en Formulación y Evaluación de Proyectos, debiendo retornar a su plaza 
de origen como Especialista en Desarrollo Productivo. 

SE RESUELVE: 
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Por las consideraciones que anteceden, contando con la visación de la Oficina 
de Asesoría Legal, la Oficina de Administración, la Especialista en Personal, y estando 
en las facultades conferidas por Resolución Ministerial Nº 0247-2024-MIDAGRI, de 
fecha 17 de julio de 2024 y publicado en el Diario Oficial "El Peruano" con fecha 18 de 
julio de 2024, mediante el cual, se designó en el cargo de Director Ejecutivo del Proyecto 
Especial Alto Huallaga al Econ. Marco Antonio Pinedo Saldaña y a lo señalado en el 
Artículo 14, literal r), del Manual de Operaciones del Proyecto Especial Alto Huallaga - 
PEAH; 
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Que, mediante Resolución Directora! Nº 123-2024-MIDAGRRI-PEAH-6301, de 
fecha 15 de mayo de 2024, se aprobó ENCARGAR, al lng. Jorge Meléndez Sifuentes, a 

,~A0'~., partir del 20 de mayo de 2024, en el cargo de Especialista en Formulación y Evaluación 
{!<1. ~~\ de Proyectos en adición a sus funciones como Especialista en Desarrollo Productivo; 
(~_I )t-) Que, mediante Memorándum Nº040-2025-MIDAGRI-PEAH-6330, de fecha 05 
i. · ·o.>~//-.Y de febrero del 2025, la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial Alto Huallaga, 
~~ -~ ,~' comunica a la Oficina de Asesoría Legal, DEJAR SIN EFECTO a partir del 05 de febrero 

del 2025 la Resolución Directora! Nº 123-2024-PEAH/DE, en el cual se encargó al lng. 
Jorge Meléndez Sifuentes, a partir del 20 de mayo de 2024, en el cargo de Especialista 
en Formulación y Evaluación de Proyectos, debiendo retornar a su plaza de origen como 
Especialista en Desarrollo Productivo; 
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